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La Subsecretaría 
de Desarrollo Regional 
(SUBDERE) — presentó 
ante la Comisión de Mine- 
ría y Energía del Senado 
un informe que detalla el 
impacto y distribución de 
los recursos derivados del 
Royalty Minero durante 
los primeros seis meses 
de implementación en la 
región de O'Higgins y en 
todo el país. 

Este reporte ha 
sido clave para garantizar 
la transparencia en la ad- 
ministración de los fondos 
destinados a las comunas 
mineras y aquellas más 
vulnerables de la región. 
El senador Juan Luis 
Castro, presidente de la 
Comisión de Minería del 
Senado y representante 
de la región de O'Higgins, 
subrayó la importancia de 
este paso para asegurar la 
claridad y el buen uso de 
los recursos. 

“Hoy, la Sub- 
secretaría de Desarrollo 
Regional entregó un re- 
porte detallado sobre los 
primeros seis meses de la 
implementación del Ro- 
yalty Minero en nuestra 
región y en cada una de 
sus comunas. Es funda- 
mental que todo esté cla- 
To y transparente para la 
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A seis meses de la implementación del Royalty: 

Comisión de Minería del Senado y Subdere evalúan impacto 
y reporte de transferencias de recursos a los municipios 

El presidente de esa instancia y representante por la región de O'Higgins, Juan Luis Castro, manifestó que la transparencia en el uso de los recursos es vital 
para asegurar que se utilicen de manera eficiente, y que cada peso se traduzca en mejoras reales para las comunas de la zona. 

ciudadanía, y para ello se 
ha brindado información 
precisa. Cabe aclarar que 
este informe no incluye a 
los Gobiernos Regionales, 
que reciben sus recursos 
por otro mecanismo”, se- 
ñaló. 

Destacó que lo 
importante es que con 
esta medida se asegura 
transparencia y claridad 
en la ruta de estos fon- 
dos. “Saber exactamente 
a dónde están llegando los 
recursos en cada munici- 
pio y en cada rincón de la 
región de O'Higgins. No 
vamos a ceder en el cum- 
plimiento de este objetivo 
tan crucial, que permite 
al Estado recibir lo que 
corresponde por la explo- 
tación de nuestros mine- 
rales”, explicó el senador 
Castro, 

IMPLEMENTACIÓN DE 
LA LEY DE ROYALTY 

MINERO 
La Ley de Ro- 

yalty Minero (N? 21.591), 
promulgada este año, ha 
creado dos nuevos fondos 
con el objetivo de apoyar 
a las comunas más vulne= 
rables y compensar a las 
comunas mineras por las 
externalidades de la ac- 
tividad extractiva. Estos 

  

fondos son: 
Fondo de Apo- 

yo para la Equidad Terri- 
torial (FET) Diseñado 
para reducir las brechas 
en las comunas con me- 
nos ingresos propios, dis- 
tribuyendo más de 70.755 
millones de pesos a 300 
comunas a nivel nacional, 
beneficiando a más de 10 
millones de personas. En 
la región de O'Higgins, 
32 comunas han sido be- 
neficiadas, recibiendo un 
total de 5.627 millones de 
pesos. 

Fondo de Com- 
pensación para Comunas 
Mineras (FCMI): Este 
fondo busca compen- 
sar las externalidades de 
la minería, entregando 
22.891 millones de pesos 
a 43 comunas mineras en 
el país. En la región de 
O'Higgins, seis comunas 
han recibido un total de 
3.320 millones de pesos. 

En total, la re- 
gión de O'Higgins ha re- 
cibido más de 8.948 millo- 
nes de pesos entre ambos 
fondos, lo que representa 

una inyección significati- 
va de recursos para el de- 
sarrollo local y la mejora 
de la calidad de vida de 
sus habitantes. 

TRANSPARENCIA 
Y USO DE LOS 
RECURSOS 

El informe de 
SUBDERE también se- 
fala que la mayoría de las 
comunas beneficiadas ha 
cumplido con el reporte 
de uso de estos fondos, 
aunque se ha identificado 
la necesidad de mejorar 

  

los mecanismos de repor- 
tabilidad para facilitar el 
seguimiento del uso de los 
recursos. En esta misma 
línea, el senador Castro 
destacó que este nivel de 
transparencia es vital para 
asegurar que los fondos 
lleguen a los lugares que 
más lo necesitan. “Es cla- 
ve que, con esta medida, 
podamos asegurar que los 
recursos se utilicen de ma- 
nera eficiente, y que cada 
peso se traduzca en mejo- 
ras reales para las comu- 
nas de nuestra región”. 

  

Lamentablemente el 
hilo curado sigue siendo par- 
te de las Fiestas Patrias pese a 
que está prohibido por la Ley 
20.700, es por este motivo que 
la Autoridad Sanitaria de la 
región recuerda sobre los ries- 
gos asociados a la mala prácti- 
ca del hilo curado. 

“El hilo curado es 
una práctica que está penada 
por la Ley, que está prohibida. 
Es importante recordar a la 
ciudadanía que no deben uti- 
lizarlo, que si saben de algún 
lugar donde vendan o produz- 
can hilo curado pueden hacer 
las denuncias, dado que se 
hace un trabajo intersectorial 

Seremi Salud hace llamado 
a realizar denuncias por uso de hilo curado 

con los municipios y Carabi- 
neros y nosotros también dado 
que puede afectar en la salud 
de las personas”, puntualizó 
la Dra. Carolina Torres Pinto, 
Seremi de Salud O'Higgins. 

La jefa de la cartera 
de salud agregó que “lamen- 
tablemente hemos tenido un 
caso de un menor de edad que 
se vio afectado por esta prác- 
tica y hemos tenido en lo his- 
tórico incluso fallecimientos 
en el país producto del uso del 
hilo curado, así que el llamado 
es que estas fiestas sean espa- 
cios donde podamos celebrar y 
pasarlo bien, por lo tanto, no 
se debe utilizar, ya que se ex- 

pone la salud de la población 
que incluso puede llegar a la 
muerte”. 

Cabe mencionar que 
el hilo curado es hilo de volan- 
tín, al cual se le ha agregado 
vidrio o cuarzo molido, con la 
finalidad de poder cortar los 
hilos de los otros volantines, 
esta funciona como un cuchi- 
llo, pudiendo cortar no sólo 
el hilo de otros volantines, 
sino que también puede pro- 
ducir cortes superficiales en 
la piel, aunque también puede 
generar cortes profundos que 
comprometen músculos, vasos 
sanguíneos u otras, incluso 
pudiendo causar la muerte.   
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